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S U MA R I O 

sidencia de la Junta Técnica 
del Estado 

en. - Separando definitivamente 
il servicio a los porteros de la 
luana de Irún que se mencionan, 
en,-Idem idem al Axailiar de 
duanas D, Luis Polo Cruz. 
en.-Su8pendiendo de empleo y 
leldo, por un período de cuatro 
eses, al Secretario de Gobierno de 
Audiencia Territorial de La Co-

iña, D. Angel Caffurena. 
len.-Suspendiendo de empleo y 
leldo al Guardián de Prisiones 
, Rafael Alba Caparrós. 
en.-Tra8ladando a la Prisión de 
artldo de Mérida al Oficial de Pri-
lones D. Ricardo Castafio. 
len.-Regulando el nombramiento 
e Auxiliares temporales y el per-
bo de gratificaciones por desempe-
0 de clases prácticas. 
en.-Apllcando a todos los Cen-

docentes la Orden de 2 del có-
rlente, que regula la percepción de 
neldos de los Catedráticos de Uni-
'ersldad. 
den.-DIsponiendo Ique' las Coml-
tones depuradoras del personal 
ifecto a la enseñanza podrán pro-
oner, además de las sanciones que 
etermina el artículo 5." de la Or-

den de 10 de noviembre de 1936, la 
Buspenslón de] empleo y sueldo por 
un periodo de un mes a dos años y 
laiubllación forzosa del Interesado. 
^"•-Disponiendo la cesantía del 
Utedrático de la Facultad de Medi-
ana de Cádiz, D. Felipe Morán Mi-
randa. 

IJen.-!dem Idem, D. Manuel Díaz 
Kublo. 
Í^JljMem Idem, D. Francisco Orts 

¿«"'-Confiriendo el cargo de Vlce-
«wtoríe la Universidad de Valla' 

dolld al Catedrático D. Julián María 
Rublo y Esteban. 

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Catedrático del Ins-
tituto de Teruel, D. Bartolomé Mu-
floz Rodríguez. 

Orden.—Idem idem de Pontevedra don 
Bibiano Femáfldez Osorio. 

Orden.—Idem idem de Vigo, D. Virgi-
lio Trabazo. 

Orden.—Idem idem de Orense, don 
Florencio de la Torre. 

Orden.—idem idem, D. Gustavo Nieto. 
Orden.—Idem idem al Auxiliar del de 

Pontevedra, D, Alfonso Rodríguez 
Castelao. 

Orden.—Idem Idem al encargado de 
curso del de Vigo, D. Laureano 
Poza Juncal. 

Orden.—Idem idem Ayudante del de 
Salamanca, D. Eladio Sánchez Herr 
nández. 

Orden.—Idem Idem aj Profesor de la 
Escuela Normal de Burgos, don 
Agustín García de Diego. 

Orden.—Idem Idem a la Profesora de 
la Escuela de Artes y Oficios de 
Avila, dofla Felisa Heredero. 

Orden.—Idem Idem de Profesor de la 
de Teruel, D. Mariano Viu. 

Orden.—Idem Idem al Inspector de 
primera enseflanza de Teruel, don 
Santiago Fernández Ruiz. 

Orden. —Idem Idem de Pontevedra, 
D. Rogelio Pérez González. 

Orden.-Idem Idem de Orense, don 
Manuel Maceda López. 

Orden.—Idem Idem a la Inspectora de 
Avila, doña María de los Angeles 
Fernández de Tero. 

Orden.—Suspendiendo de empleo y 
sueldo, por el período de seis meses, 
al Inspector de prímera enseñanza 
de Pontevedra, D. José Gabaldón 
Navarro. 

Orden. — Separando definitivamente 
de servicio al Auxiliar de la Secre-
taría del Instituto de Orense, don 
Juaa ^atonto Raniajo, 

m 

Orden.—Idem Idem al Ofidal de la 
Sección Administrativa de Teruel, 
D. Ildefonso Manuel GiU 

Orden.-Idem idem al de la de Avfla, 
D. José Ruiz Mirón. 

Orden.—Idem idem al Contable de la 
Escuela de Trabajo de Salamanca, 
D. Félix Martín Albert 

Orden.—Suspendiendo de empleo y 
sueldo, por el período de seis me-
ses, al Profesor de Dibujo de la Es-
cuela Normal de Salamanca, don 
José Alvarez Lozano. 

Orden.—Levantando la suspensión de 
empleo y sueido del Inspector de 
primera enseñanza de Burgo», don 
Juan Llarena Luna. 

Orden.—Jubilando al Ijispector de pri-
mera enseñanza de Salamanca, don 
Angel Luengos Encinas. 

Orden.—Declarando cesante al Maes-
tro de Gamonal de Ríopiso, D. Fer-
nando Plasenda Sastre. 

Orden.—Idem Idem de Pradoluengo, 
D. Julio Martínez Palacio». 

Orden.—Idem Idem de Nebreda, don 
Juan Araus. 

Orden. — Separando definitivamente 
del servido al Ingeniero Auxiliar y 
Secretario-Contador de la Junta de 
Obras del Puerto de Pasajes, don 
Antonio Bizcarrondo y D. Igntclo , 
Otaño. 

> •• 
«onUatte Obras PdbUos* T Coma-

nloaeiones 
Orden. — Separando definitivamente 

del servicio a los cartero» urbano» 
que se dtan. 

Gobierno General 
Reglamento provisional paralaorga-

nizadón y fundonamieuto de la Fis-
calía Superior de la Vivienda. 

Secretaría de Guerra 
Aaosnaw» 

Ordea.-Nombrando Alférez provislo- '3 
nal al Brigada de Infantería D . En- ^̂  
itaue Corfiuo Sínchf 
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AJutadores pr«TbitoiMil«B 
Orden. — Nombra Ajustadores provl-

slonales al personal que comprende 
la relación que comienza con doo 
Femando Marín Morenllla y termina 
con D. Ignacio' Márquez Cabanillaa. 

Armaroa provlaloiudlM 
Orden.—Nombrando Armeros provi-

sionales al personal de la relscióa 
que empieza con D. José Domín-
guez Gómez y termina con D. Fer-
nando González Rincón. 

AsImlUistoaes 
Orden. — Confiere la asimilación de 

Capitán Médico al Médico civil don 
Juan Fuig Sureda. 

Orden,—Idem de Alférez Médico a los 
Médicos civiles D, Agustín Caflete 
Viso y D. Cristóbal Zaragoza Gar-
cía. 

Orden.—Idem de Capitán Médico aS 
Médico civil D. Juan Pedro Rodrí-
guez Ledesma y Valencia. 

Orden.—Rectifica la Orden de 12 del 
actual (B. O. 117) en la que al Alfé-
rez Médico D. Juan Barrios Berme-
jo se refiere, en el sentido de que es 
soldado del 13 Regimiento de Arti-
llería Ligera y no del 14. 

Orden.—Queda sin efecto la asimila-
ción de Alférez Médico conferida 
por Orden de 12 del actual (B. O. nú-
mero 118) al Médico civil D. Ricardo 
Pérez y Linares-Rivas, por haberle 
conferido la de Teniente Médico. 

Orden.—Confiere asimilación de Alfé-
rez Médico, al Médico civil y Alfé-
rez de Complemento de Infantería 
D. Jesús Fuente Iglesias, el que 
causará baja en dicha escala y Arma 
de Infantería. 

Orden.—Idem asimiladón a Alférez a 
los Sacerdofes civiles D. Juan Tus-
quets y D. Luciano Martínez Alamo. 

AI ••rrieto d«l Pro«ee*orado 
Orden.—Dispone pase al servicio del 

Protectorado el Comandante de In-
fantería D. Antonio de Oro Pulido, 
como Delegado Gubernativo del 
Sahara. 

AyndratM 
Orden.—Nombrando Ayudante del Ex« 

celentísimo 8r. Comandante Gene-
ral de Gran Canaria, D. Vicente 
Valderrama Arias, al Comandante 
de Artillería D. Salvador Iglesias 
Domínguez. 

DeatlB«a 
Orden.-Resuelve que los Jefes y Ofl-

ciales de Estado Mayor e Infantería 
que figuran en la relación que em-
pieza con D. Bartolomé Barba Her-
nández y termina con D. Sixto Haer-
ga Alonso, pasen a servir los desti-
nos que en la misma se le» señala. 

Orden.—Idem que el Capitán de In-
fantería, D. Eduardo García Usele-
ti, y el Alférez provisional D. Fer-
nando Zamora de la Figuera, pasen 
destinados al Tercio. 

Orden.—Idem que los Jefes y Oficia-
les de Caballería que figuran en la 
relación que comienza con D. Gre-
gorio Ferrer Dans y termina con don 
Eduardo de Velasco López Cano, 
pasen a servir los destinos que en 
la misma se les señala. 

Orden.—Idem que el Capitán de In-
tendencia, D. Rafael Gamica Gimé-
nez, pase destinado a los servidos 

de Intendenda de la 
laga. 

Orden.-Idem que el Alféreidei 
denda, D. Angel FeminJet' 
tez, pase destinado ai Qnino 
tendenda de Leganéi. 

Orden.—Nombrando AyudantedelJ 
de la 4.' Brigada Mixta, Coroa 
Artillería D. Nicasio A s p e V a a , , 
de, al Comandante retirado ded. 
Arma D. Agustín Hemáadeipl 
cés. 

Orden.—Resuelve que lo» 
del Cuerpo de Sanidad Miitiil 
figuran en la relación que en,, 
con D. Marcelino Martin Luelj 
termina con D. Jesús Alfonso! 
pasen a servir los destinos qm 
la misma se les señala. 

•neidM 
Orden. — Concede al perional | 

Cuerpo Auxiliar Subalterno del E 
dto. que figura en la reladóij 
empieza con D. Germán I 
ménez y termina con D. LulsR 
Espinosa, el sueldo anual que a d 
uno corresponde. 

SEOOIOir DK HABI» 
Premios 40 efMttTldad. 

Orden.-Concede al personal d e | 
Armada comprendido en la i 
que acompaña los quinquenlcul 
aumentos de sueldo que a cada( 
corresponde. 

Anuncios ofidales 

Comité de Moneda Extranjera.-
bios de compra de monedas. 

3SQ 
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¡Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

O r d e n e s 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
j i e n t e incoado para determinar 
la actuación de los porteros de 
la Aduana de Irún, y por hallar-
le comprendidos en el Decreto 
;y de 5 de diciembre pasado 
, 0. del día 9), vengo en dls-. 
ner la separación definitiva 

leí servido y baja en el escala-
Luiijfñn de los siguientes, que se ha-

adscritos a la c i tada 
,duana: 
Miguel Fernández Chamoro, 
)̂rtero 1.°; Narciso Soria Me-

Iseguer, Ídem Id.; Angel Martín 
Prieto, Ídem id.; Juan San Ml-
¡uel Sotlllo, Idem id.; Basilio 
fe'asco Sainz, ídem 2.°; Leo-

leadlo Lozano Arroyo, Idem id.; 
ngei de la Parte Gala, Idem 3.°; 

ISilverio Fernández Cuevas, ídem 
[Idem; Eduardo Joja Abad, Idem 
'Idem; Juan Sillero San Vicente, 
Idem 4." y Lorenzo Tour Mari, 
'Idem 4°. 

Dios guarde a V. E. muchos 
¡años. Burgos 25 de febrero de 
1937.=E1 Presidente, Fidel Dá-
vila. 

jSr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

«ooal I 
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y sueldo de dicho funcionarlo 
por el plazo de cuatro meses y 
su traslado a Audiencia de te-
rritorio no colindante con La 
Coruña, siéndole de abono para 
el cumplimiento de la suspensión 
acordada el tiempo que lleva 
provisionalmente en tal situa-
ción. Burgos 25 de febrero de 
1937.=Fldel Dávila. 

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Inspector - Delegado de Prisio-
nes, aprobada por esa Comisión 
de justicia, he acordado suspen-
der de empleo y sueldo, con 
aplicación de la Orden de esta 
Presidencia fecha 12 de noviem-
bre próximo pasado (BOLETÍN 
OFICIAL del 1 4 ) a D. Rafael Alba 
Caparrós, Guardián de Prisiones 
adscrito a la plantilla de la Pri-
sión de Partido de Coín. 

Lo digo a V. E. para su cono-
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos "años. 
Burgos 26 de febrero de 1937.= 
Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

Justicia. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente incoado al Oficial 3.° del 
Cuerpo Auxiliar de Aduanas, 
con destino en la de Behovla, 

P . Luis Polo Cruz, y por hallar-
p comprendido en el Decreto-
Ley de 5 de diciembre pasado, 
(B. 0. del día 9), vengo en dis-
poner su separación definitiva 
del servicio y baja en el escala-

I fon. 
Dios guarde a V. E. muchos 

I Burgos 25 de febrero de 
i p . =El Presidente, Fidel Dá-
vila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. . 

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Inspector - Delegado de Prisio-
nes, aprobada por esa Comisión 
de Justicia, he acordado trasla-
dar a la Prisión de Partido de 
Mérida, para que continúe pres-
tando sus servicios, a D. Ricar-
do Castaño Suero, Oficial de 
Prisiones adscrito en la actuali-
dad a la Prisión provincial de 
Badajoz. 

Lo digo a V. E. para su cono-
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 26 de febrero de 1937.==» 
Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de lustlcia. 

Visto el expediente instruido 
para depurar la conducta de don 

J^aífarena Sola, Secreta-
w ^o^'erno de la Audiencia 

acuerda la suspensión de empleo 

tos para evitar que se adopten 
propuestas por los Claustros 
con distinto criterio, consiguien-
do a la vez que la enseñanza 
esté debidamente atendida y se 
obtenga la mayor economía po-
sible para el Tesoro Público, 

A propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza vengo 
en disponer: 

Artículo primero. Durante el 
presente curso y por lo que res-
pecta a los Centros en los que 
no se han abierto las enseñan-
zas, no se hará nombramiento 
alguno de Auxiliares temporales 
ni de Ayudantes interinos. Los 
Auxiliares temporales de dichos 
Centros percibirán sólamente la 
gratificación que les correspon-
de por su cargo aunque la Cáte-
dra esté vacante. 

Los Ayudantes de los Centros 
indicados no podrán percibir ha-
beres de ninguna clase, ni aun 
con cargo a las Auxiliarías y 
Cátedras vacantes. 

Artículo segundo. En los Cen-
tros abiertos a la enseñanza se 
procurará atender la misma con 
el personal actualmente adscrito 
a aquéllos. Cuando por la Direc-
ción o los Claustros correspon-
dientes se estimase de absoluta 
necesidad el nombramiento de 
algún Auxiliar o Ayudante con 
carácter temporal o interino, se 
elevará la oportuna propuesta, 
debibamente razonada, a la Co-
misión de Cultura y Enseñanza, 
para la adopción del acuerdo 
que proceda. 

Burgos 24 de febrero de 1937. 
==Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Vistas las múlti-
ples propuestas y consultas ele-
vadas a esa Comisión por los 
Sres. Rectores de las Unlversl-

»dades, en relación con el nom-
bramiento de Auxiliares tempo-
rales o Ayudantes y percibo de 
gratificaciones por desempeño 
de clases prácticas en diferentes 
Centros docentes, y siendo con-
veniente regular para el presen-
te Qursolos citados nombramien" 

Excmo. Sr.:Vistas las consul-
tas elevadas a esa Comisión por 
diferentes Centros, sobre la apli-
cación y alcance de la Orden 
de-2 del corriente mes, que re-, 
gula la percepción de sueldos de 
los Catedráticos de Universidad, 
y teniendo en cuenta que dichas 
normas deben ser aplicadas a 
todos los Centros docentes que 
por las circunstancias presentes 
no estén funcionando. 

A propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, he re-
suelto, como complemento a la 
Orden citada; 
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Artículo primero. Los Cate-
dráticos y Auxiliares numerarios 
de todos aquellos Centros de 
enseñanza qne estén cerrados 
no percibirán, mientras otra cosa 
no se disponga, más haberes 
que los que les corresponda 

^ como sueldo por razón de su 
escalafón respectivo. 

Artículo segundo. Los Profe-
sores interinos, Ayudantes y 
cualcísquiera otros Auxiliares de 
dichos Centros que tengan asig-
nada gratificación, no la perci-
birán si cobran sueldo por per-
tenecer a un escalafón del Es-
tado. 

Burgos 24 de febrero de 1 9 3 7 o 

=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: La Orden de 10 
de noviembre último, dada para 
el cumplimiento del Decreto de 
8 del mismo mes, facultó a las 
Comisiones depuradoras del per-
sonal docente para proponer y a 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza acordar las sanciones que 
se determinan en el artículo 5.° 
de la citada Orden, 

Con posterioridad se estimó 
que podrían autorizarse otras 
sanciones para casos especiales 
como la suspensión de empleo y 
sueldo por tiempo determinado 
y la jubilación, y en ese sentido 
se dirigió una circular por la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za a las Comisiones depurado-
ras que ya venían actuando. 
Precisando dar estado legal a 
dicha autorización, vengo en 
disponer: 

Artículo único. Las Comisio-
nes depuradores del personal 

. afecto a la Enseñanza, podrán 
proponer y la Comisión de Cul-
tura y Enseñanza acordar, ade-
más de las sanciones que se de-
terminan en el artículo 5,° de la 
Orden de 10 de noviembre de 
1936, la suspensión de empleo y 
sueldo por un período de un 
mes a dos años y la jubilación 
forzosa del interesado, siempre 
que el mismo tenga un mínimo 
de veinte años de servicios, y 
la inhabilitación para desempe-
ñar cargos directivos y de con-
fianza. 

Burgos 17 de febrero de 1937. 
=FideI Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Vista la comuni-
cación del Sr. Decano de la Fa-
cultad de Medicina de Cádiz, 
dando cuenta de que el Profesor 
de dicha Facultad, D. Felipe 
Morán Miranda, no se ha pre-
sentado en su destino. 

Resultando: Que según !a do-
cumentación que se acompaña a 
la mencionada comunicación, fué 
requerido el Interesado por ofi-
cio de dicho Decanato, fecha 3 
de noviembre, para que hiciera 
su presentación, dirigiéndose el 
mencionado oficio a Alemania y 
a las señas que el propio Intere-
sado comunicó a su compañero 
de Facultad, no haciendo la pre-
sentación alegando que se en-
contraba enfermo con una de-
presión nerviosa, según acredi-
tó con certificado médico expe-
dido en París con fecha 1 d e 
noviembre de 1936. 

Resultando: Que habiéndosele 
comunicado de nuevo con fecha 
12 de diciembre siguiente, la 
obligación de incorporarse a su 
destino y las sanciones decreta-
das para los funcionarios que no 
lo hicieran en el plazo señalado, 
el Sr. Morán acusa recibo del 
oficio, si bien manifiesta que no 
lo recibió personalmente, por 
haber estado de viaje en Alema-
nia, añadiendo que se encontra-
ba trabajando como auxiliar téc-
nico de la Delegación Oficial de 
la Cruz Roja de Burgos en París, 

Considerando: Que de los he-
chos expuestos no aparece fun-
damentada la no presentación 
del Sr. Morán en su destino, 
)ueG si padeció una enfermedad, 
ué por tiempo limitado y la mis-

ma no le impedía hacer r ^e t i -
dos viajes de Alemania a Paris 
y viceversa, no habiendo tampo-
co probado en forma alguna los 
trabajos que en Paris alega rea-
lizaba, los cuales, por otra par-
te, ;io podían elud ríe en modo 
alguno de la obligación de incor-
poración a su destino en la Uni-
versidad, mientras la Superiori-
dad no dispusiera otra cosa. 

Considerando: Que el señor 
Morán está incurso en el caso 

previsto en el Decreto deJdij 
diciembre de 1936, que dispom 
la cesantía para los funcionarioi 
que pudíendo incorporarse a sij 
destino no lo hicieron en i' ' 
zo determinado por la Orden ( 
26 de octubre anterior, 

Vengo en disponer la c e s a n i 
del Catedrático de la Facultaj 
de Medicina de Cádiz, D, Fellpi 
Morán Miranda, 

Burgos 25 de febrero del93T| 
«Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comislí 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Vista la comu 
caclón elevada por el Decano ( 
la Facultad de Medicina de C 
diz, participando la no presentí 
ción en su destino del Caled' 
tico de dicha Facultad D. Manuel 
Díaz Rubio, y acreditado que (1| 
cho Profesor salló para Ale 
nía en el mes de unió, don 
fué visto por un Profesor del 
misma Facultad, 

Visto el Decreto de 3 de i 
ciembre de 1936: 

Vengo en disponer la cesantí 
del Catedrático de la FacultaJi 
de Medicina de Cádiz D. Ma | 
nuel Díaz Rublo. 

Burgos 25 de febrero de 1931.1 
«Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comislíiil 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Vista la comffli'l 
caclón elevada por el Decano ¿ 
la Facultad de Medicina de Cál 
diz, participando que el Catedral 
tico de dicha Facultad D. Franl 
cisco Orts Llorca no se ha 
corporado a su destino, y estanl 
do acreditado que dicho Profesol 
salió para el extranjero en el mesj 
de junio último. 

Visto el Decreto de 3 dedl-| 
ciembre último: 

Vengo en disponer la cesantlal 
del Catedrático D. Francisco! 
Orts Llorca. 

Burgos 25 de febrero de 1937,1 
=FideI Davila. 
Sr. Presidente de la Comlsidnl 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: De conformidad] 
con lo propuesto por el Rectora-
do de la Universidad de ValladO' 
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Id, y oído el parecer de la Co-
pión de Cultura y Enseñanza: 
Esta Presidencia ha resuelto 

Jonferir el cargo de Vlce-Rector 
| e la citada Universidad al Ca-
ótico de la Facultad de Filo-
[of(a y 'Letras D. Julián María 
ubio y Esteban. 
i Burgos 19 de febrero de 1937. 
hFidel Dávila. 

f r , Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

I Excmo. Sr.: Visto el expedien-
: instruido por la Comisión de-
juradora correspondiente a don 
artoloméMuñoz Rodríguez, Ca-
drático del Instituto Nacional 
;2.'Enseñanza de Teruel, de 
informidad con la propuesta de 
I Comisión de Cultura y Ense-
anza y de acuerdo con lo dis-
uesto en el Decreto de 8 de 
joviembre pasado y Orden para 
I aplicación ;de 10 del mismo 

(es, esta Presidencia ha venido 
1 ordenar. 
[La separación definitiva del 
pido y la baja en el escalafón 
spectivo del citado Catedrá-

Hco. 
i Dios guarde a V. E. muchos 
Po8 Burgos 20 de febrero de 
37,=Fidel Dávila. 

ir, Presidente de la Comisión de 
[Cultura y Enseñanza. 

j Excmo. Sr.: Visto el expedien-
í instruido por la Comisión de-
liradora correspondiente a don 
Ibiano Fernández Osorio Ta-
_II, Catedrático del InstíutoNa-
ional de 2." Enseñanza de Pon-
Ivedra, de conformidad con la 
ppuesta de la Comisión de Cul-
p y Enseñanza y de acuerdo 
pn lo dispuesto en el Decreto 
í8 de noviembre pasado y Or-

len para su aplicación de 10 del 
pismo mes, esta Presidencia ha 
enido en ordenar: 
¡La separación definitiva dei 

vicio y la baja en el escalafón 
spectivo del citado Catedrá-

jico, 
[Dios guarde a V. E. muchos 
ílos. Burgos 20 de febrero de 
37.=Fidel Dávila. 
r̂, Presidente de la Comisión de 
[Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido por la Comisión de-
puradora correspondiente a don 
Virgilio Trabazo Serapio, Cate-
drático del Instituto Nacional de 
2." Enseñanza de Vigo, de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza, y de acuerdo con lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre pasado y Orden para 
su aplicación de 10 del mismo 
mes, esta Presidencia ha venido 
en ordenar: 

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el escala-
fón del citado Catedrático. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de febrero de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido por la Comls ón de-
puradora correspondiente a don 
Gustavo Nieto Vails, Catedrático 
del Instituto Nacional de 2." En-
señanza de Orense, de confor-
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
m y de acuerdo con lo dispues-
to en el Decreto de 8 de noviem-
bre pasado y Orden para su 
aplicación de 10 del mismo mes, 
esta Presidencia ha venido en 
ordenar: 

L«. separación definitiva del 

servicio y la baja en el escalafón 
respectivo del citado Catedrá-
tico. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de febrero de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido por la Comisión de-
)uradora corre^ondiente a don 
'lorencio de la Torre Carril, Ca-

tedrático del Instituto Nacional 
de 2.® Enseñanza de Orense, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y de acuerdo con lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre pasado y Orden para su 
aplicación de 10 del mismo mes, 
esta Presidencia ha venido en 
ordenar: 

La. separación definitiva del 
servicio y la baja en el escalafón 
respectivo del citado Catedrá-
tico. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de febrero de 
1937.-Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Alfonso 
Rodríguez Castelao, Profesor 
Auxiliar de Dibujo del Instituto 
Nacional de 2.® Enseñanza de 
Pontevedra, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y de acuer-
do con lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre pasado, 
y Orden para su aplicación de 
10 del mismo mes, esta Presi-
dencia ha venido en ordenar: 

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el escalafón 
respectivo del citado Profesor 
Auxiliar. 

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos, 20 de febrero de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de Comisión de 

Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido por la Comls ón 
depuradora correspondiente a 
D. Laureano Poza Juncal, En-
cargado de Curso interino del 
Instituto Nacional de Vigo, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cu tura y'Ense-
ñanza y de acuerdo con lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre pasado y Orden para 
su aplicación de 10 del mismo 
mes, esta Presidencia ha venido 
en ordenar: 

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el Escala-
fón respectivo del citado Encar-
gado de Curso. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de febrero de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

'f. 

'fü: 

l i 

i n 

I 

i í? 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruído'por la Comisión de-
puradora correspondiente a don 
Eladio Sánchez Hernández, Ayu-
danta de Letras del Instituto Na-
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donal de 2,® Enseñanza de Sa-
lamanca, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y de acuer-
do con lo dispuesto en el Decre-
to de 8 de noviembre pasado y 
Orden para su aplicación de 10 
del mismo mes, está Presidencia 
ha venido en ordenar: 

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el escalafón 
respectivo del citado Ayudante. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de febrero de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido por la Comisión de-
puradora correspondiente a don 
Agustín García de Diego, Profe-. 
sor de la Escuela Normal del 
Magisterio de Burgos, de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za, y de acuerdo con lo dispues-
to en el Decreto de 8 de noviem-
bre pasado y Orden para su apli-
cación de 10 del mismo mes, 
esta Presidencia ha venido en 
ordenar: 

La separación definitiva del. 
servicio y la baja en el Escalafón 
respectivo del citado Profesor. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de febrero de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido por la Comis ón 
depuradora correspondiente a 
D. Mariano Viu Soriano, Profe-
sor interino de la Escuela de Ar-
tes y Oficios de Teruel, de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y de acuerdo con lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre pasado y Orden para 
su aplicación de 10 del mismo 
mes, esta Presidencia ha venido 
en ordenar: 

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el Escala-
fón respectivo del citado profe-
sor. 

Dios guarde .a V. E. muchos 
años. Burgos, 20 de febrero de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido por la Comisión de-
)uradora correspondiente a doña 
i'elisa Heredero Martín, Maestra 
nterina de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Avila, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza, V de acuerdo con lo dis-
puesto - ,1 el Decreto de 8 de no-
viembre pasado y Orden para su 
aplicación de 10 del mismo mes, 
esta Presidencia ha venido en 
ordenar: 

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el escalafón 
re^ectivo de la citada Maestra. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de febrero de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido por la Comis ón 
depuradora, correspondiente a 
D. Santiago Fernández Ruiz, 
Inspector de 1.® Enseñanza de 
Teruel, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y deacuer-
do con lo dispuesto en el Decre-
to de 8 de noviembre pasado y 
Orden para su aplicación de 10 
del mismo mes, esta Presidencia 
ha venido en ordenar: 

La separacióa definitiva del 
servicio y la baja en el Escala-
fón respectivo del citado Inspec-
tor de 1.® Enseñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de febrero de 
1937.^Fidel Dávila. 
Sr. Presidedte de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

fón respectivo del citado Inspe 
tor de 1." Enseñanza. 

Dios guarde a V. E. muchoá 
años. Burgos 20 de febrero dd 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comlslóij 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe 
diente instruido por la Comis ói] 
depuradora correspondiente 
D. Manuel iMaceda López, Ins-
pector de 1.® Enseñanza de OrenJ 
se, de conformidad con la pro] 
puesta de la Comisión de Cultuj 
ra y Enseñanza y de acuerdo coif 
lo dispuesto en el Decreto de f 
de noviembre pasado y Orded 
para su aplicación de 10 delmlŝ  
mo mes, esta Presidencia ha ve 
nido en ordenar: 

La separación definitiva del| 
servicio y la baja en el eŝ alafórt 
respectivo del citado Inspector.! 

Dios guarde a V. E. muchos] 
años. Burgos 20 de febrero da 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión! 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Rogelio Pérez 
González, Inspector de 1.® En-
señanza de Pontevedra, de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za y de acuerdo con lo dispues-
to en el Decreto de 8 de noviem-
bre pasado y Orden para su 
aplicación de 10 del mismo mes, 
esta Presidencia ha venido en 
ordenar: 

La separación definitiva del 
servicio la baja en el escala-

Excmo. Sr.: Visto el expedieii' 
te instruido por la Comisión di 
puradora correspondiente a doñi 
María de los Angeles Fernández 
de Toro, Inspectora del.® Ense 
ñanza de Avila, de conformidac 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y di 
acuerdo con lo dispuesto en e 
Decreto de 8 de noviembre pa 
sado y Orden para su aplicación 
de 10 del mismo mes, esta Prê  
sidencia ha venido en ordenar; 

La separación definitiva de 
servicio y la baja en el escala 
fón de la citada Inspectora. 

Dios guarde a V. E. mucho 
años. Burgos 20 de febrero d 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-j 
te instruido a D. José Gabaldón 
Navarro, Inspector de 1.' Ense 
ñanza de Pontevedra, de confor̂  
midad con la propuesta de la Co 
misión de Cultura y Enseñan 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembrei 
último, y Orden para su 

m 
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J de 10 del mismo mes, esta 
sidencla ha venido en or-

. M r ; 
La suspensión de empleo y 
ildo del mencionado Inspector 
el periodo de seis meses, 
lendo de computarse el tlem-
iiue lleva suspenso. 

Dos guarde a V. E. muchos 
' Burgos 19 de febrero de 
'.=Fldel Dávlla. 
Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

[Excmo. Sr.: Visto el expe-
¡nte Instruido por la Comisión 

jpuradora correspondiente, a 
f.Juan Antonio Ramajo Her-
Mez, Oficial de la Secretaría 
íllnstituto Nacional de Oren-

de conformidad con la pro-
;stade la Comisión de Cul-

ítayEnseñanza y de acuerdo 
pío dispuesto en el Decreto 
je 8 de noviembre pasado y Or-
apara su aplicación de 10 del 
smo mes, esta Presidencia ha 

.inldo en ordenar: 
La separación definitiva del 

pido y la baja en el escala-
fn respectivo del citado Oficial 
Mminlstratlvo. 
I Dios guarde a V. E. muchos 
'is. Burgos 20 de febrero de 

=Fidel Dávlla. 
Ir, Presidente de la Comisión 
1 de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido por la Comisión 
depuradora correspondiente, a 
D. José Rulz Mirón, Oficial de 
la Sección Administrativa de 1.» 
Enseñanza de Avila, de confor-
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za y de acuerdo con lo dispues-
to en el Decreto de 8 de noviem-
bre pasado y Orden para su 
aplicación de 10 del mismo mes, 
esta Presidencia ha venido en 
ordenar: 

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el escala-
fón respectivo del citado funcio-
narlo. 

Ojos guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de febrero de 
1937.=Fidel Dávlla. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
lente instruido por la Comisión 

lepuradora correspondiente, a 
D. I ldefonso Manuel Gil Pérez, 
|)fidal 3.° de la Sección Adml-

trativa de Teruel, de confor-
[ildad con la propuesta de la 
omisión de Cultura y Ense-

|anza y de acuerdo con lo dls-
«lesto en el Decreto de 8 de 
viembre pasado y Orden para 

1 aplicación de 10 del mismo 
ês, esta PrMldencla ha venido 
1 ordenar: 
' La separación definitiva del 

ficio y la baja en el escala-
respectivo del citado Oficial 

cero de la Sección Admlnls-
•ativa de Teruel. 
Dios guarde a V. E. muchos 

ilos, Burgos 20 de febrero de 
p 7 . = F i d e l D á v l l a . 
^ r , P r e s i d e n t e d e l a Comisión 
I de Cultura y Enseñanza. 

Eor el periodo de seis meses, 
abiendo de computarse el tiem-

po aue lleva suspenso. 
Dios marde a V. E. muchos 

años.—Burgos 19 de febrero de 
1937.-Fldel Dávlla. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido por la Comisión de-
)uradora correspondiente a don 
'éllx Martin Albert, Contable de 
a Escuela del Trabajo de Sala-

manca, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y de acuer-
do con lo dispuesto en el Decre-
to de 8 de noviembre pasado y 
Orden para su aplicación de 10 
del mismo mes, esta Presidencia 
ha venido en ordenar: 

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el escalafón 
re^ectlvo del citado Contable. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.=Burgos 20 de febrero de 
1937.=.Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. José Alvarez 
Lozano, Profesor Especial de 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido por la Comisión 
depuradora correspondiente, a 
D. Juan Llarena Luna, Inspector 
de 1 E n s e ñ a n z a de Burgos, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza, y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre pasado y Orden de 10 
del mismo mes para su aplica-
ción, esta Presidencia ha acor-
dado: 

Levantar, con todos los pro-
nunciamientos favorables, la sus-
pensión de empleo y sueldo del 
mencionado Inspector, a quien 

, habrán de abonarse los haberes 
no percibidos durante la sus-
pensión. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de febrero de 
1937.-Fldel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

o de la Escuela Normal del 
sterlo Primarlo de Sala-

manca, de conformidad con la 

Propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-

glo á lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or-
den pára su aplicación de 10 del 
mismo mes, esta Presidencia ha 
acordado: 

La suspensión de empleo y 
sueldo del mencionado Profesor 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Angel 
Luengo Encinas, Inspector de 
1.' Enseñanza de Salamanca, de 
conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En-
señanza y con arreglo a lo dis-
puesto en la Orden de 10 de no-
viembre último, esta Presidencia 
ha acordado la jubilación del ci-
tado Inspector. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de febrero de 
1937.-=Fldel Dávlla. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

la pro-
de Cul-

De conformidad con 
puesta de la Comisión de 
;ura y Enseñanza y a tenor de 
o dispuesto en el Decreto nú-

mero 93, de 3 de diciembre últi-
mo, esta Presidencia ha acor-
dado: 

Declarar cesante al maestro 

4:?! -V> 7 
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de Gamonal de Rfopico, D. Fer-
nando Plasenda Sastre. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de febrero de 
1937.«=Fldel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

1937.=E1 Presidente, Fidel Dá-
vila. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Obras Públicas y Comunica-
ciones. 

De conformidad con la pro-
puesta de la Comisión de Cultu-| 
ra y Enseñanza, y a tenor de loj 
dispuesto en el Decreto núme-j 
ro 93, de 3 de diciembre último,] 
esta Presidencia ha acordado: i 

Declarar cesante al Maestro 
de Pradoluengo D. Julio Martí-
nez Palacios. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de febrero de 
de 1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: En cumplimento 
de lo previsto en el Decreto 93 
del Gobierno del Estado, y de 
conformidad con la propuesta de 
V. E., esta Presidencia ha dis-
puesto queden separados defini-

^tivamente del Servicio D. Anto-
nio Bizcarrondo Gorozabel y 
D. Ignacio Otaño Iparraguirre, 
Ingeniero Auxiliar y Secretario-
Contador, respectivamente, de 
la Junta de Obras del Puerto de 
Pasajes, los cuales causarán ba-
ja • en los escalafones de los 
Cuerpos a que pertenecen. 

Lo que comunico a V. E. pa-
ra su conocimiento y cumpli-
miento. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.==Burgos 19 de febrero de 

COMISION DE OBRAS PDBLICA8 
Y COMUNICACIONES 

Orden 

De conformidad con la pro-
puesta de la Comisión de Cul-
;ura y Enseñanza, y a tenor de 
o dispuesto en el Decreto nú-

mero 93, de 3 de diciembre últi-
mo, esta Presidencia ha acor-
dado: 

Declarar cesante al Maestro 
Interino de Nebreda D. Juan 
Araus Villaverde. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de febrero de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

El Excmo. Sr. Presidente de 
la Junta Técnica del Estado, de 
acuerdo con lo propuesto por 
esta Comisión y el Informe del 
Sr. Inspector General de Comu-
nicaciones ha dispuesto cesen 
definitivamente en el servicio y 
sean dados de baja en »su esca-
lafón los carteros urbanos si-
guientes: 

José Muñoz Prieto, en Cons-
tantina. 

Calixto González Caballero, 
en Arroyo Molino de Montan-
chez. 

Esteban Andrino Domínguez, 
en Valdefuentes de Sangusin. 

Manuel Gutiérrez, en Murías 
de Paredes. 

Lo que comunico, a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos 
consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 26 de febrero de 
1937. = E .'Presidente, Mauro 
Serret. 
Sr- Inspector General de Comu-

nicaciones. 

' ' Q o b l e j r n o 6 e n e r a l 
REaUMEHTO 

provisional para la orginlzaclfin f funciona-
miento de la Flioalla Superior da la Vivienda 
y de IB8 Delogaolones provinciales, en e]ecu-
oldn del Decreto número 111 de 20 de diciem-

bre de 193B. 

CAPITULO PRIMERO 

De/ fiscal Snpeiior de ta Vi-
vienda y sus atribuciones 

Artículo 1.° El cargo de Fis-
cal Superior de la Vivienda ten-
drá el carácter de gratuito for-
zoso, y quien lo desempeñe será 
considerado como Autoridad en 

toda la Nación. Dependerá, 
Gobernador General y gozará t 
tratamiento y consideradón coa 
Director Nacional del servicio. 

Artículo 2." Para el desempl 
Bo de su cargo mantendrá re!Í 
clones y podrá dirigirse ato( 
clase de Autoridades, Cerpón 
clones, Entidades y personas ii 
dlvlduales, visitar e Inspección 
las obras y edificios; Incurriend, 
quienes dificulten o Impidan lalj 
visitas, en la que en cada ca 
proceda responsabilidad. 

Articulo 8." Dictará las med 
das adecuadas para que enl 
viviendas que carezcan de i 
condiciones de salubridad eh| 
giene, señaladas en lasdispos 
clones vigentes, se realicen II 
obras necesarias en el plazo prJ 
denclal que se señale, conminâ  
do con multa al que no lo verlf 
que. SI pasado d cho plazo no i 
hubiesen realizado las obras 
reformas Indicadas, o se ejecuta 
deficientemente, propondrá 
Gobernador General la impoí: 
clón y efectividad de la multa! 
la clausura de los locales o edi 
fíelos. 

Articulo 4.® Decretada la clail 
aura de locales habitados, se rffl 
querlrá a quienes los ocupan pa 
ra que los desalojen en el plazi 
que según las circunstancias i 
Ies señale, quedando Incurso; 
si no lo verifican, en responsab, 
lidad criminal. El inquilino de l | 
finca, en el acto del requerimlcn| 
to, o dentro, de las veintlcinti 
horas siguientes, puede expres 
80 deseo de realizar las obras, i, 
cuyo caso, habrá de verlficarl 
en un plazo igual al que se señs 
ló al propietario, siendo sanclq 
nado, de no llevarlo a efecto, co 
una multa equivalente al alquil( 
de los locales durante un seme 
tre, debiendo desalojarlos en 
término de. ocho d f a s , y de 
hacerlo, se Me exigirá la respon 
labilidad correspondiente. 

Articulo 5.° SI el Inquilino. 
ocupante de la finca costea laj 
obras, podrá deducir su Imporlí 
del coste de los alqullétet, sl bieil 
aquéllos deberán hacerse con Inj 
tervenclón del propietario. [ 

Articulo 6.° Cuando trate d̂  
evitarse la aglomeración de mo-; 
radores enTvivlendas incapace 
por sus dimensiones o^ndicio 

533 
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& clVIgi^nlcas, saldrán de la mis-
después de advertir a todos 
ocupantes de la deficiencia 

¡a, aquellos que se presten 
lefectuarlo voluntariamente. Si 

!e aviene a salir espontá-
te, deberán hacerlo los 

liantes más modernos, que-
lo rsducido al número que 

«Sale. Unos y otros lo verifi-
en el plazo que se les fije, 
no hacerlo, si existe local 
efectuarlo, podrán ser san-

lados debidamente, según los 
IOS, A este efecto, en cada fis-
ia provincial, se tendrá la re-
cién de locales desocupados en 
ndiciones utilizables. 
Articulo 7° El Médico que 

¡P li Istiendo a un enfermo aprecie 
e la convivencia de éste con 
demás ocupantes de la vi-

ada puede, por las condicio< 
i de ésta, representar un rles-
pondrán el hecho en conoci-

ento de las Autoridades sanl-
las, para a través de éstas co-
cer del caso la Fiscalía de la 
vienda, a fin de adoptar las 
edidas a que haya lugar. 
Articulo 8,° La hospitallza-
dn del enfermo o su aislamien-
cuando por tratarse de dolen-

as contagiosas, deba ser toma-
esta medida, se realizará con 
posible urgencia. 
Articulo 9." SI por cualquiera 

Ito conducto se tiene notic a del 
eclio, se procederá a su inme-
lata comprobación, para resol-
er, si es preciso, de la misma 
mera, sin perjuicio de exigir a 
ien corresponda las responsa-
lldades a que haya lugar. 
Artículo 10. Las denuncias a 

ue se refiere el apartado f), ar-
culo 2," del Decreto que se re-

^P»[lsinenta. se presentarán por es-
lío y con los documentos o re-
trencias necesarios para su fácil 
omprobaclón; sin perjuicio de 
¡ue para el total esclarecimiento 

los hechos se recaben de los 
yuntamientos y demás Oficinas 
ompetentea los antecedentes y 
al09 relativos a los proyectos o 
letlciones de obras a que se re-
lera la denuncia, que habrán de 
lacilitarse preferentemente por 
eícrito, o verbalmente, según la 
mportancla, en el plazo máximo 

Si ocho días y sin devengos de 
irechos de ninguna clase. 
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ción de la denuncia es requisito 
necesario la previa ratificación 
del denunciante dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes 
a su presentación, y no verificán-
dolo, se le tendrá por desistido 
de la denuncia. 

Artículo 12. Cuando la denun-
cia se refiera a proyectos o peti-
ciones de obras, se dará vista del 
expediente a los asesores de la 
Fiscalía, y con sus informes o 
dictámenes, como un anteceden-
te más, resolverá el Fiscal si pro-
cede o no hacer oposición, y, ca-
so afirmativo, la formulará en el 
expediente, en el que será tenido 
como parte legítima con derecho 
a utilizar los recursos que proce-
dan, llevando su representación 
el Abogado del Estado adscrito 
al servicio de la Fiscalía. 

Articulo 13. Est imulará la 
creación de Patronatos, previa la 
autorización del Gobernador Ge-
neral, en las poblaciones en que 
los crea necesarios para el fo-
mento de edificaciones salubres 
e higiénicas y mejora de las exis-
tentes. 

Artículo 14. Ejercerá la ins-
pección sobre los Fiscales-Dele-
gados provinciales, apercibiéndo-
les en caso de negligencia, y si ésta 
fuese reiterada, su renovación al 
Gobernador General y el nombre 
de la persona qu« haya de susti-
tuirle interina o definitivamenté. 

Artículo 15. Girará las visitas 
de inspección que crea conve-
niente a los Fiscales-Delegados, 
y excepcionalm(?nte podrá visitar 
obras o edificios en todo el terri-
torio nacional cuando la impor-
tancia del caso lo requiera, y dan-
do cuenta ai Gobernador Ge-
neral. 

Artículo 16. Tanto al Fiscal 
Superior como a sus Delegados y 
personal que en su caso le acom-
pañe, les serán indemnizados los 
gastos de locomoción y de estan-
cia que originen las visitas que 
realicen fuera de su residencia. 

CAPITULO S E G U N D O 

De ios Asesores del Fiscal Su-' 
perlor de la Vloienda y perso-

nal auxiliar. 
Articulo 17. Para la inspec-

ción, trabajos a realizar, consul-
tas e Informes de carácter técni-
co, se adscribirán permanente-

5 3 7 

mente al servicio de la Fiscalía 
un Inspector provincial de Sani-
dad y un Arquitecto; y para los 
de carácter jurídico, un Abogado 
del Estado, que serán designados 
por el Gobernador General. 

Artículo 18. Será Secretario 
de las Fiscalías un Jefe u Oficial 
del Ejército o un Funcionario 
perteneciente a alguno de los 
Cuerpos Técnicos del Estado, 
designado por el Gobernador 
General. El Secretario ejercerá el 
cargo en comisión y seguirá per-
teneciendo al escalafón de su 
clase. 

Artículo 19. El personal pre-
ciso para el servicio será desig-
nado por el Excmo. Sr. Goberna-
dor General a propuesta del Fis-
cal, percibiendo sus haberes en 
la forma que se describe en el 
artículo 9.° del Decreto de crea-
ción. 

CAPITULO TERCERO 

De los Fiscales-Delegados de la 
Vivienda y sus Asesores 

Articulo 20. En las capitales 
de provincia habrá un Fiscal-De-
legado de la Vivienda, que de-
penderá del Fiscal Superior, y a 
su propuesta, será nombrado por 
el Gobernador General. Es cargo 
gratuito, y quien le desempeñe 

f[ozará del tratamiento similar al 
nspector provincial de Sanidad 

de su jurisdicción y tendrá el ca-
rácter de Autoridad dentro de la 
misma. 

Artículo ?1. Los Secretarios 
de los Fiscales-Delegados, los 
auxiliares administrativos, meca-
nógrafos y ordenanzas o subal-
ternos que sean precisos, se faci-
litarán provisionalmente por los 
Gobernadores Civiles, Inspecto-
res provinciales de Sanidad y 
Cámaras de la Propiedad Urba-
na de las respectivas provincias, 
debiendo estas mismas entidades, 
en lo posibie, facilitar asimismo 
local adecuado para las Fiscalías. 

Articulo 22. Los Fiscales-De-
legados de la Vivienda, dentro de 
su demarcación, tendrán atribu-
ciones análogas a las del Fiscal 
Superior. Podrán inspeccionar y 
visitar obras y edificios, fuera de 
su residencia, en la provincia res-
pectiva, dando previamente cuen-
ta al Fiscal Superior. 

Articulo 23. Los Fiscales-De-
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legados de la Vivienda pedirán 
los asesoramieníos e informes 
que estimen convenientes al Ar-
quitecto del Catastro de la pro-
vincia, y en su defecto al Arqui-
tecto provincial, al Inspector de 
Sanidad y al Jefe de la Abogacía 
del Estado de la provincia, cuyos 
servicios serán de carácter prefe-
rente y gratuito y sujetos a la 
sanción que determina el articu-
lo 6.° 

CAPITULO CUARTO 
Recursos. 

Artículo 24, De las resolucio-
nes de los Fiscales-Delegados, 
podrá apelarse ante el Fiscal Su-
perior de la Vivienda, dentro del 
término de cinco días, en recurso 
escrito y razonado. 

Artículo 25. Dicho escrito se 
presentará en la Secretaría del 
Fiscal Delegado, y éste, en el tér-
mino de ocho días, le elevará con 
el expediente al Fiscal Superior, 
pudiendo acompañar su informe, 
si lo estima conveniente. 

Artículo 26. Para mejor pro-
veer podrá el Fiscal Superior 
acordar, de oficio, o a propuesta 
del Fiscal-Delegado o del recu-
rrente, que se traiga al recurso al-
gún documento o informe, que 
reclamará directamente, señalan-
do al efecto un plazo prudencial 
para efectuarlo. 

Artículo 27. El Fiscal Supe-
rior resolverá la apelación, sin 
ulterior recurso, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a la 
fecha en que se recibiese el re-
curso, o de! día en que quedasen 
unidos al expediente los docu-
mentos pedidos para mejor pro-
veer- Transcurrido dicho término 
sin dictarse fallo expreso se en-
tenderá confirmada la resolución 
recurrida. 

Artículo 28. De las resolucio-
nes dictadas por el Fiscal Supe-
rior de la Vivienda podrá recu-
rrirse en súplica ante el mismo, 
dentro del término de ocho días, 
y habrá de quedar resuelta la sú-
plica, sin ulterior recurso, dentro 
del mes siguiente, bien por nue-
va resolución o aplicando la doc-
trina del silencio administrativo. 

CAPITULO QUINTO 

De las multas y su aplicación. 
Artículo 29. Todas las multas 

que las Autoridades gubernativas 

impongan por la actuación del 
Fiscal Superior o de los Fiscales-
Delegados se pagarán en me-
tálico. 

Artículo SO. Las cuantías má-
xima y mínima serán, respectiva-
mente, las que el Gobernador 
General o los Gobernadores Ci-
viles puedan imponer conforme a 
las leyes vigentes, y pudiendo, 
entre ambos tipos, imponerse en 
la cantidad que se estime ade-
cuada. 

Artículo 31. Hecha efectiva la 
multa, que se recaudará, en su 
caso, por la vía de apremio ad-
ministrativo, sin mas devengos 
que los gastos materiales que se 
ustifiquen, se entregará su im-
jorte, bajo recibo talonario, al 
'iscal por cuya actuación haya 

sido Impuesta, el cual lo ingresa-
rá en la cuenta corriente que en el 
Banco de España o sus respecti-
vas Sucursaes abrirán el Fiscal 
Superior y los Fiscales-Delega-
dos con el nombre de «Fondo de 
Multas de la Fiscalía de la Vi-
vienda>. 

Los talones y demás documen-
tos relacionados con dichas cuen-
tas corrientes serán suscritos con-
juntamente por el Fiscal y el Se-
cretario de la Fiscalía. 

Artículo 32. Se registrarán en 
el libro formalizado al efecto, por 
orden de fechas, todo lo ingresa-
do por multas, con expresión de 
su origen, y en otro, formalizado 
también, los gastos indispensa-
bles que se sufraguen con cargo 
a las mismas, en la forma y por 
los conceptos que más adelante 
se indican. 

Artículo 38. En los diez pri-
meros dias de cada trimestre na-
tural, se presentarán a examen y 
aprobación del Gobernador Ge-
neral, por el Fiscal Superior, y 
de los Gobernadores Civiles, por 
los Fiscales-Delegados, cuenta 
detallada y justificada de los co-
bros y pagos realizados en el tri-
mestre anterior, y una vez apro-
badas las cuentas por dichas Au-
toridades, se ingresarán en el Te-
soro las cantidades sobrantes que 
aparezcan de las referidas cuen-
tas, pero conservarán siempre en 
la cuenta corriente una cantidad 
igual al importe de los gastos de 
un trimestre, según el presupues-
to aprobado. 

Artículo 34. Se guardarán ar-

chivados todos los docuntín 
relativos al percibo de las raí 
y los justificantes de los p a g o i 
de los ingresos en el Tesoro] 
las cantidades sobrantes. 

Artículo 35. En las poblac 
nes en que se hubiese constltá 
el Patronato, se le informará ( 
movimiento de la cuenta corri| 
te y de los resultados trimestral 
de las cuentas, después de apil 
badas por las Autoridades aol 
expresadas. 

CAPITULO SEXTO 
De loa presupuestos de 
que se originan por las 

lias de la Vivienda. 
Artículo 86. Tendrán el co 

cepto de gastos indispensablí 
que pueden deducirse del irapo 
te de las multas, conforme al a 
tículoQ." del Decreto núin. 11 

a) El coste de los impresoJ 
material de escritorio que ex¡ 
el buen funcionamiento de 
Fiscalías. 

b) Los de alumbrado, caleisj 
ción, agua, teléfono y limpie 

c) Las gratificaciones al pt 
sonal que se estimen justificad 
por los trabaos extraordinai' 
que témpora mente hayan 
prestar. 

d) Excepcionalmente, el 
alquileres de locales si no pud 
sen instalarse las oficinas de 
Fiscalías en las de las entidad! 
a que se refiere el articulo 21J 
sólo por el tiempo necesario ha 
ta lograr su instalación en 
mismos. 

e) Los que exija el reinleo-
de los gastos de locomoción; 
estancia que los Fiscales o 
personal de las Fiscalías hubi 
sen realizado con motivo de I 
visitas de inspección que el» 
túen. 1 

f) Cualquiera otro que no esíj 
previsto en los casos anteriori 
y que se estime necesario y jui 
tificado para el mejor cumplí 
miento de ios fines asignados! 
¡as Fiscalías. 

Artículo 37. En la primerí 
quincena del mes de octubre da 
cada año, formularán los Fiscaj 
les Líelegados el presupuesto da 
los gastos para el año siguiente 
remitirán una copia a la Fiscaliaj 
Superior para su conocimiento; 
archivo. 
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ptes del 15 de noviembre po • 
Fiscal Superior modificar 

¡eferidos presupuestos, devoi-
les a los Delegados para 
ormen el proyecto. Este, así 
ado o el proyecto primiti-

1 su caso, se presentará por 
1 Fiscal-Delegado al respec-
[ Gobernador civil para su 
'lación, la cual deberá dic-

• dicha Autoridad, con o 
feodificaciones, antes del 15 
(oviembre. 
¡llegada dicha fecha, nada 
pese resuelto el Gobernador 

se estimará aprobado el 
'ectode presupuesto, que em-

! a regir el 1.° de enero si-
te, 
l¡culo38. El Fiscal Supe-

jíormulará el proyecto de pre-
y lo elevará para su 

lación al Gobernador Gene-
ntes del 15 de noviembre, 
deberá modificarle o apro-
antes del 15 de diciembre; 

nada resolviese expresamen-
entenderá aprobado impli-
ente y empezará a regir en 

le enero próximo, 
ticulo 39. Además de estos 
lupuestos anuales, podran for-
excepcionalmente las. Fisca-
asi Superior como las Dele-

las, con sujeción a los espe-
requisitos que en cada caso 

letermine por el Gobernador 
leral, presupuestos extraordi-

pos cuando por dicha Autori-
se les encomiende la coope-
'n a obras o servicios rela-

j o s con los fines propios 
misión. 
Hculo adicional. Hasta que 

ta el fondo de multas a que 
feílere el artículo 31 de este 
lamento y para atender a los 
leros gastos de instalación y 

icionamiento de las Fiscalías 
la Vivienda, los Fiscales de 
mismas, de acuerdo con el 

ibernador General, procederán 
labilitar los fondos necesarios 

los mismos, 
'alladolid 4 de febrero de 
,=EI Fiscal Superior de la 

I, Blas Sierra Rodríguez. 

* • I» 
[Visto y examinado el preceden-
IReglamento, he dispuesto apro-

5 y que se publique en el Bo-
I OFICIAL DEL ESTADO ESPASOI: , 
cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 10 del Decreto nú-
mero 111, dado por S. E. el Jefe 
del Estado Español.=E1 Gober-
nador General, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

Secretaría de Guerra 
O r d e n e s 

AaeeiMOM 
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe del Ejército del 
Norte, se nombra Alférez provi-
sional al Brigada de Infantería 
D. Enrique Corsino Sánchez, 
agregado a la Comandancia de 
Seguridad de Oviedo, Décimo 
Grupo de Asalto, como com-
prendido en la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. núme-
ro 39). 

Burgos 25 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Ajustadores provislouales 
A propuesta del Excelentí-

simo Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Sur, se nombran 
Ajustadores provisionales, por 
haber sido declarados aptos en 
el cursillo celebrado en los Par-
ques de Artillería, a los de dicha 
clase, que se relacionan a conti-
nuación, los cuales, mientras 
presten sus servicios como tales 
ajustadores provisionales, perci-
birán el sueldo correspondiente 
a los ajustadores efectivos, sin 
derecho a ninguna otra clase de 
ventajas económicas. 

Burgos 25 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

<¥* * 

. RELACION QUE SE CITA 

A la Fábrica de Artillería: 
D. Fernando Marín Morenilla. , 

Juan Prada Romero. 
Martín Pavón Alvarez. 
. orge Chamorro Vinagre. 
sidoro Nieto Domínguez. 

. osé Alonso Gil. 

. osé Mije Patiño. 
Antonio Moreno Vaca. 
Rafael Huertas Prada. 
Francisco Torres Iglesias. 
Natalio Cabrera García. 

José Guerrero Mufloz. 
José Coronilla González. 

Al Parque Divisionario núm, 2: 
D. Juan de los Santos Lepe. 

Anastasio Villalba Olmedo. 
Fernando Rodríguez García. 
José Gutiérrez Sánchez. 
Enrique Pérez Puerto. 
Manuel Castañeda Barea. 
José Orozco Málaga. 
Prudencio Moya González. 
Francisco Morejón Núñez. 

A la Pirotecnia Militar: 
D. Antonio Gallego Olivero. 

Joaquín Sánchez Ayala. 
Antonio Pagés Moreno. 
Julio Salgado García. 
Faustino Sanjuán Morillo. 

Al Regimiento de Costa núm. 1: 
D. Juan Gómez Morales. 

Manuel Cortés Montes. 
Leopoldo de Arcos Madera. 

Al Regimiento Ligero núm. 3: 
D. Ignacio Márquez Cabanillas. 

Armeros provisionales 
A propuesta del Excmo. Se-

ñor General Jefe del Ejército del 
Sur, se nombra Armeros provi-
sionales, por haber sido decla-
rados aptos en el cursillo cele-
brado én los Parques de Artille-
ría, a los de dicha clase, que se 
relacionan a continuación, los 
cuales, mientras presten sus ser-
vicios como tales Armeros pro-
visisnales, percibirán el sueldo 
correspondiente a los Armeros 
efectivos, sin derecho a ninguna 
otra clase de ventajas econó-
micas. 

Burgos 25 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

- • • * 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. José Domínguez Gómez, 
al 2." Tabor de Regulares de 
Larache núm. 4. 

D. José Alonso Sánchez, al 
Primer Regimiento Pesado (Cór-
doba). 

D. Rafael Alvarez Medina, al 
Tercio (Talavera). 

D. Antonio Saavedra Rodrí-
guez, al 7.° Tabor de Regulares 
de Ceuta. 

D. Julián González Rincón, a 
la Brigada Mixta L. 



D. Fernando Castañeda Bo-
r r ^ue ro , a la Brigada Mixta L. 

D, Avelino González Ramí-
rez, al Regimiento Pavía. 

D. Jacinto Durán Bollero, a la 
Brigada Mixta L. 

D. Manuel Rivero Cabalgante 
a la Ídem. 

D. Francisco Gordillo Díaz, a 
la Ídem. 

D. Julio Fernández Carballo, 
a la.28 Compañía, 7.® Bandera 
del Tercio. 
- D. Manuel Comesafia Muñoz, 

al Regimiento Pavía. 
D. José Serrano Halcón, al 

mismo. 
D. Rafael Delgado Rivero, al 

Tercio (Talavera). 
D. Juan Pedro Diaz Durán, al 

Destacamento de Antequera. 
D. Ambrosio Salas Zamora, 

a la Brigada Mixta L, 
D. Alfredo García Vega, al 

Tercio (Talavera). 
D. Gonzalo Noruega Calero, 

a la Brigada Mixta L. 
D. Aveüno Rodríguez Casta-

ñón, a la Ídem. 
D. Manuel Martínez Medina, 

al Tercio (Zaragoza). 

Boletín Olida! del Estado.—Büfflos 27 de fe&rero de 1937. - R á m e r o 130 

noviembre del m i s m o año, 
(BB. 0 0 . del E, números 15 y 
34, respectivamente), he resuel-
to conferir la asimilación de Al-
férez Médico a los Médicos ci-
viles D. Agustín Cañete Viso y 
D. Cristóbal Zaragoza García, 
los que continuarán prestando 
sus servicios con carácter pro-
visional, en los destinos que ac-
tualmente tienen asignados, has-
ta nueva propuesta definitiva. 

Burgos 25 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yusle. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23), y Orden de 1.° de oc-
tubre de 1036 (B. O. núm. 33), 
de la Junta de Defensa Nacional, 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 de 
noviembre del m i s m o año, 
(BB. 0 0 . del E. números 15 y 
34, respectivamente), he resuelto 
confirmar la asimilación de Ca-
pitán Médico al Médico civil don 
Juan Pedro Rodríguez Ledesma 
y Valencia, el que continuará 

D. Manuel Cubero Delgado, prestando sus servidos, con ca 
al Tercio (Santullano). 

D. José Consuegra Rodríguez 
al Destacamento de Peñarroya. 

D. Joaquín Avila Salas, al Re-
gimiento Pavía. 

D. Domingo Cano Cruz, a la 
Brigada Mixta L. 

D. Fernando González Rin-
cón, al Tercio (Navalcarnero). 

AMlmlIacIonea. 
Por disposición de S, E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se confiere la asimila-
ción de Capitán Médico, al Mó-
dico civil, D. Juan Pulg Sureda, 
pasando a prestar sus servicios 
a la organización de un Equipo 
Quirúrgico de rectificación de 
operados en Pamplona. 

Burgos 25 de febrero de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
número 23 y Orden^de 1.° dé 
ocíüufe úe JÍ WOÓ (tí. G. uíini. 33), 
de la Junta de Defensa Nacional, 

Ordenes de la Secretaría de 
1© iá© ©sobria y If de 

rácter provisional, en el destino 
que actualmente tiene asignado, 
hasta nueva propuesta definitiva. 

Burgos 25 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

La Orden de Asimilaciones de 
12 del actual (B. O. núm. 117), 
queda rectificada en lo que al 
Alférez Médico D. Juan Barrios 
Bermejo se refiere, en el sentido 
de que es soldado del Regimien-
to Artillería Ligera número 13 y 
no del número 14 como por error 
de Imprenta se consignó. 

Burgos 25 de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

=E1 General Jefe, Germí 
Yuste. 

Con arreglo a lo precepl 
en el Decreto núm 110 • 
núm 23) y Orden de 
octubre de 1936 (B. 0. n 
de la Junta de Defensa 
nal y Ordenes de la Secn 
de Guerra de 23 de octul 
17 de noviembre de! mismi 
(BB. 0 0 . del E. núms. 15 
respectivamente), h e res, 
conferir la asimilación de All 
Médico, al Médico civil y, 
rez de Complemento delnfi 
ría, y en la actualidad presi 
servicios médicos en el 4," 
po de Escuadrones del 
miento Cazadores de Vil 
bledo, D. Jesús Fuente Iglu 
el que causará baja eti dichaj 
cala de Complemento y 
de Infantería, continuando 
tando sus servidos, con 
ter provisional, en el 
gue actualmente tiene asii 
do, hasta nueva propuestal 
finitiva. 

Burgos 25 de febrero delá 
«"El General Jefe, Germán] 
Yuste. 

A propuesta del Excmo.l 
ñor General de la 6.' Diviá 
Orgánica, se concede la asín 
ción a Alférez, por el tie 
que duren las actuales circi 
tandas, y para los efectosL 
haberes, a los sacerdotes civi 
D. Juan Tusquets Terrast y i 
Luciano Martínez Alamo, 
prestar sus servicios en las 
idas de Falange Espaflolai 
Híospital Militar de esta Pial 
respectivamente. 

Burgos 25 de febrero de 
—El General Jefe, Germán ( 
Yuste. 

Queda sin efecto la asimila-
ción de Alférez Médico confe-
rida en Orden de 12 del actual 
(B. O. núm. 118), al Médico ci-
vil D. Ricardo Pérez y Llnares-
Rivas, por haberle sido conferi-
da la de Teniente Médico, en 
virtud de lo dispuesto en el De-
creto núm. 110 (B. O, núm. 23). 

B&gos 25 deíebreiro í?® 1937. 

AI ierrlelo del Proteetm 
Por disposidón de Su Ex(| 

lencla el Generalísimo de 
Ejércitos Nacionales, pasa ] 
servicio del Protectorado e l ' 
mandante de Infantería D,, 
tonlo de Oro Pulido, para de 
empeñar el cargo de Delegaij 
Gubernativo en el Sahara. 

Burgos 25 de febrero de 1 
—El General Jefe, Germán 
Yusíe. 
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Ayndsntec 
esta del Excelentísimo 

Oóóernador Comandante 
i de Gran Canaria, don 
iteValderrama Arias, Ge-
de Brigada, se nombra 
:e de Campo a sus ór-

al Comandante de Artille-
jtlrado, D. Salvador Igle-
Dominguez, del Cuadro 
lal de aquella Coman-

;os 25 de febrero de 1937. 
úeneraljefe, Germán Qll 

DMtlaOB 
j resuelto que los Jefes y 
lales de Estado Mayor e In-

que figuran en la si-
fite relación, pasen a servir 
istinos que en la misma se 
ala. 
>25 de febrero de 1887. 

jeneraljefe, Germán Qll 
• • • 

ÍEUCION QUB SE CITA 

Estado Mayor 
bandante, D. Bartolomé 
l a Hernández, del Cuadro 

al 7.» División a la 2." 
Jada Mixta como Jefe de Es-
I Mayor de la misma, 
pitán de Infantería, D. Cé-
antilla Lautrec, de la 6.° 

n,al Estado Mayor del 
:1o B. M. de la 4." Brigada 

Infantería 

andante, Don Celestino 
[Saenz de Santamaría, as* 
" o , del Grupo Regulares 
lia 2, al mismo. 
t r o , D . Blas Pinar Arnedo, 
1 División Reforzada de Ma-
, a la División de Soria, 
í r o , D. Joaquín Loygorri Vi-
Uela6.« División, a l aDi -
m de Soria. 
litán, habilitado para Co-
inte, D. Fernando Rama 

[O, de la División Reforzada, 
?o Regulares Ceuta 3. 

o, D. Gumersindo Manso 
idez Serrano, de la Divi-

Reforzada, al Batallón San 
indo número 1. 
pitán, D. Pedro León Bar-
0, ascendido, del Regimien-
'astilla 3, al Regimiento Ar-
27, 

Otro, D. Arturo O. Ferral, de 
la 3." Brigada de Navarra, a las 
Banderas Católicas. 

Otro, D. Cayetano Corbellini 
Obregón, ascendido, del Grupo 
Regulares Melilla 2, al mismo. 

Teniente, D. Lorenzo Fernán-
dez López, del Batallón Ametra-
lladoras número 2, al Tercio. 

Otro, D. José Villarino Tras-
horras, del Regimiento Zarago-
za 30 a las Banderas de Na-

Alférez provisional, 
mersindo Ct 

varra. 
D. Gu-

ampo Rey, del Regi-
miento La Victoria 28, al Grupo 
Regulares Ceuta 3. 

Otro, D. Pedro Alba Bejara-
no, de P. E. de Extremadura, al 
Tercio. 

Otro, D. Sixto Huerga Alon-
so, de la 6. ' División, al Grupo 
Regulares Tetuán número 1. 

Por resolución de S , E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, el Capitán de Infante-
ría D. Eduardo García Useleti, 
de las Intervenciones de Xauen, 
y el Alférez provisional D. Fer-
nando Zamora de la Figuera, 
del Cuadro Eventual de la 6," 
División, pasan destinados al 
Tercio. 

Burgos 25 de febrero de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

mero 2, al Regimiento de los 
Castillejos número 9. 

Idem D. Miguel Ayala Ca-
sauvon, del Grupo Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Tetuán nú-
mero 1, al Cuadro Eventual de 
la 6." División. 

Alférez de Complemento don 
José Luis Segimón de Plandolit, 
del Regimiento de Villarrobledo 
número 1,- a las Banderas del 
Tercio, Irlandesas, en Cáceres. 

Idem D. Jorge de Camps y de 
Casanova, del Tercio de Reque-
tés del Alcázar, a la Dirección 
del Servicio de Guerra Química 
en Toledo. 

Alférez provisional D. Eduar-
do de Velasco López Cano, del 
Regimiento de España, núm. 5, 
al Tercio. 

He resuelto que el Capitán de 
Intendencia, D. Rafael Garnica 
Giménez, que ha cesado en una 
Unidad de Milicias de Granada, 
pase destinado a los Servicios 
de Intendencia de Id Plaza de 
Málaga. 

Burgos 25 de febrero de 1937. 
•=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

He resuelto que el Alférez de 
Intendencia D. Angel Fernándea 
Benítez, pase destinado de Falan-
ge, Bandera de Marruecos, al 
Grupo de Intendencia de Le-

He resuelto que el Jefe y Ofi-
ciales del Arma de Caollería 
comprendidos en la siguiente re-
lación, pasen a servir los desti-
nos que en la misma se les se-
ñala. 

Burgos 25 de febrero de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

* * * 

RELACION QUE SE CITA 

Comandante D. Gregorio Fe-
rrer Dans, en prácticas de la Es-
cuela de Guerra en la 8.® Divi-
sión, al Estado Mayor de la 4." 
Brigada Mixta. 

Teniente D. Manuel Ordovás 
González, de la Bandera Castilla 
de Falange Española, al Regi-
miento de Calatrava núm. 2. 

ídem D. Alejo Ibáñez Ibáñez, 
del Regimiento de Calatrava nú-

ganí 
Burgos 25 de febrero de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Norte, se nombra tAyudante del 
Jefe de la 4."|Brigada Mixta, Co-
ronel de Artillería D. Nicasio 
Aspe Bahamonde, al Comandan-
te retirado de dicha Arma don 
Agustín Hernández Francés, ac-
tualmente agregado al 12 Regi-
miento de Artil eria Ligera. 

Burgos 25 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

He resuelto que los Oficiales 
del Cuerpo de Sanidad Militar, 
que figuran en la siguiente rela-
ción, pasen a servir io§ destinos 
que en la misma se les señalan. 
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Burgos 25 de febrero de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

* ** 

RELACIÓN QUE S E CITA 

Capitán Médico D. Marcelino 
Martín Luelmo, de! Regimiento 
Infantería Toledo núm. 26, al 
E. Q. del Capitán Médico don 
Mariano Madruga^ como Ayu-
dante. 

Idem D. Florencio Montero 
Romero, del Cuadro Eventual 
de la 7." División, al Regimien-
to Infantería Toledo núm. 29. 

Idem D, Manuel Artacho Gal-
ván, del Hospital Militar de Lo-
groño, al Grupo de Sanidad Mi-
litar de la 7." División. 

Idem D, Camilo Pintos Cas-
tro, de disponible, al mismo. 

Idem D. Antonio Amor Teje-
dor, del Hospital Militar de Bri-
viesca, al mismo Grupo. 

Idem D. Juan José Apellániz 
Fernández, del Hospital Militar 
de Griñón, al Tercio. 

Idem D. Juan Pruneda Corna-
go, de las Columnas de Navarra 
a Jefe del E. Q. de la 4." Briga-
da Mixta. 

Idem D. Juan José Aracama 
Gorosabel, del Cuartel General 
de las Fuerzas Militares de Ma-
rruecos, la División Reforzada 
de Madrid. 

Idem D. Federico Vallés Pa-
dules, del Regimiento Infantería 
Galicia núm. 19, a la 1.° Briga-
da Mixta. 

Teniente Médico D. Carlos 
Martínez Almoina, del Hospital 
de Cuntis, al Grupo de San dad 
Militar de la 7." División. 

Alférez Médico D. Ramón Co-
bián Otero, de la Enfermería 
C. Arenal, al Grupo de Sanidad 
Militar de la 7." División. 

Idem D.Manuel Sánchez Mos-
quera, de la Enfermería C. Are-
nal, al mismo. 

Idem D. Heraclio Díaz Atauri, 
de la Plaza de Vitoria, al mismo. 

Idem D. Sebastián Córdoba 
Machlmbarrena, de la Plaza de 
San Sebastián, al mismo. 

Idem D. José Higis Cuevas, 
de la Plaza de Tudela, al mismo. 

Idem D. Julio Aníbal Prieto, 
del Hospital de Hoza, al mismo. 

Idem D. Luis Meló García, al 
Cuadro Eventual de a." Divi-

sión y agregado a la 2.® Coman-
dancia de Sanidad Militar. 

Idem D. José María Jover 
González, del 7.® Grupo de In-
tendencia, al Hospital Militar de 
Griñón. 

Idem D. José de Diez Martí-
nez, del Hospital de Renedo, al 
Hospital Militar de Griñón. 

Idem D. Juan Pérez López, 
del Regimiento Cazadores de 
Calatrava núm. 2 de Caballería, 
al Grupo de Sanidad Militar de 
la 7.« División. 

Idem D. Luis Vega Martín, 
del Hospital Militar de Vallado-
lid, al Grupo de Sanidad Militar 
de la 7.® División. 

Idem D. Iluminado Sánchez y 
Sánchez, de agregado al Tercio, 
al mismo. 

Idem D. Mario Serna Calvo, 
del Batallón Cazadores de Flan-
des núm. 5, al E. Q. de la 4." 
Brigada mixta. 

Idem D. Rafael Lamarque 
Sánchez, de la Comandancia 
Militar de Irún, al E. Q. de 
la 4.° Brigada mixta. 

Idem D. José Antonio Renedo 
Fornos, del Cuadro Eventual de 
la 6.® División, al E. Q. de la 
4. ' Brigada mixta. 

Idem D. Francisco Navarro 
Santos, de disponible, al Hospi-
tal Militar de Griñón. 

Idem D. Modesto Sagarra 
Sánchez, de ídem, al mismo. 

Idem D. Pablo Salinas Gar-
cía, del Regimiento Caballería 
de Farnesio núm. 10, al mismo. 

Idem D. Benito Marcos Cuer-
vo, del Regimiento Infantería de 
San Quintín núm. 25, al mismo. 

Idem D. Manuel Muñoz Ro-
gero, de! Idem, al mismo. 

Idem D. Euseblo Pazos de 
Diego, del Hospital Renedo, al 
mismo. 

Idem D. Luis Suárez Santos, 
del Ídem, al mismo. 

Idem D. Filiberto Lozano Ol-
medo, del Banderín de Engan-
che del Tercio (ValladoHd), al 
mismo. 

Idem D. Luis Simarro Pefla, 
del Cuadro Eventual de la 6 . ' 
División, a la División Reforza-
da de Madrid. 

Idem D. Justo Vallejo Vallcjo, 
del Ídem, a la misma. 

Idem D. Lorenzo Revuelta 
Abascal, d e la 6 . " División, a la 
mlgirt! .̂ 

Teniente de S. M-, Dj 
Alfonso Boíl, del Grupo í 
nidad Militar de Mellil!i,alj 

Eo de Sanidad Militar de| 
•ivisión. 

SoeldM 
He resuelto aprobar 

puestas cursadas a e s t a ' 
ría de Guerra y concederá 
sonal del Cuerpo Auxiliar S 
temo del Ejército que flg 
la siguiente relacón, qû  
mienza con D. Germán 
Jiménez y termina en D i 
Ruiz Espinosa, el sueldo \ 
que a cada uno le correspi 
por hallarse c o m p r e n d i d o s ! 
Ley de 18 de m a y o de l 
(C. L. número 272) , del 
percibirlos a partir de la| 
que se les señala. 

Burgos 24 de febrero de| 
=E1 General Jefe, Gerir 
Yuste. 

« * * 
RELACION QUE SE CITA 1 

8.000 pesetas al Mae 
mero D. Germán Sierra Jlml 
del Regimiento de Artillería 
Horca, a partir de l.'desepi 
bre de 1936, por llevar-Kll 
de servicios. 

7.000 pesetas al Auxillai 
minlstrativo D. Gaudencl 
llesteros Arroyo, del Parqi 
Cuerpo de Éército 
a partir de 1 de dicienil)i 
1935, por llevar 30 años 
vicios. (Rectificación). 

7.000 pesetas al Maestro 
tador D. Pedro Pons Sasi 
Regimiento de Artillería 
ca, a partir de 1.° del actuall 
llevar 30 años de servicios, 

6.500 pesetas al Ajustat 
rrero-Cerrajero D. Facundo 
tos Zamorano, de la 
de Artillería de Ceutara" 
d e l . ° d e diciembre de I9L 
llevar 25 años de servicios, 

6.000 pesetas al Auxiliar 
minlstrativo D. Conrado 
Castillo, de la Auditoría 
Fuerzas Militares deMarnn 
a partir de de marzo 
mo, por llevar 20 aflos (fe 
vicios. 

6.000 pesetas al Maestro 
nicionero D. José Zurita 
dea, del Batallón de ' 
de San Fernando número 
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rtlrde 1,® de marzo próximo, 
Ir llevar 25 años de servidos. 

3,000 pesetas al Idem Idem 
: Hilarlo López de Arechaga 
[alza, de! Regimiento Infante-
1 Gerona número 18, a partir 

del actual, por llevar 25 
) de servicios. 

b.OOO pesetas al Subalterno 
ricial D, Eduardo Mera Mar-
% del Regimiento de Artille-

I de Costa número 2, a partir 
1,' de marzo próximo, por 

r 20 afios de servicios. 
5,000 pesetas al Maestro Ar-
fcro D, Juan Alvarez Santirso, 
|la Agrupación de Artillería de 
luta, a partir de 1 d e marzo 
[1936, por llevar 20 afios de 
vicios. 
.̂000 pesetas al Maestro He-
i d o r - r o r j a d o r D. Juan Talta-

[II Soler , de la Jefatura de los 
ílcios Veterinarios de Balea-

, a partir de 1." de enero últi-
por llevar 25 aflos de ser-

tios. 
p.OOO pesetas al Idem don 
rián Morgallón Márquez, de 

pefatura de los Servicios Ve-
Rnarlos de la 2.® División Or-
pica, a partir d e l . " de octu-
; de 1936, por llevar 25 años 
Iservicios. 
B.OOO pesetas al Ajustador He-
¡ r o - C e r r a j e r o D. Emilio Ro-
do S i l v a , de la Agrupación de 

fillerla de Ceuta, a partir de 
! de abril próximo, por llevar 
) años d e servicios. 
iOOO pesetas al Idem D. Ca-
ano Kuiz Hernández, de la 

|sma, a partir de 1." de diciem-
í de 1936, por llevar 20 aflos 

Iservicios. 
p.OOO pesetas al Idem D. José 
m Merlo, de la misma, a par-
|de 1." de enero de 1936, por 

ar 20 aflos de servicios. 
6.000 pesetas al Idem D. An-
' Martínez Santos, de la mis-
> a partir de 1.° de diciembre 

11936, por llevar 20 años de 
"Vicios. 
5.500 pesetas al Maestro He-
Ídor-Forjador D. Miguel Her-
íso Prado, de la Jefatura de 
I Servicios Veterinarios de la 
cunscrlpción Occidental de 

piTuecos, a partir de 1." de 
no próximo, por. llevar 20 

los de servicios. 
|5.500 pesetas al idem D. Ra-
ffo Upw Ramírez, de la mis-

ma, a partir de 1.° de marzo 
próximo, por llevar 20 años de 
servicios. 

5.500 pesetas al idem D. Dio-
nisio Robledo Romanos, de la 
misma, a partir de de marzo 
próximo, por llevar 20 años de 
servicios. 

5.500 pesetas al idem D. José 
Vargas Rodríguez, de la Jefatura 
de los Servicios Veterinarios de 
la 2." División Orgánica, a partir 
del.® de agosto de 1936, por 
llevar 20 años de servicios. 

5.500 pesetas al idem D. Pe-
dro Barba Sánchez, de la misma, 
a partir de 1 d e noviembre de 
1936, por llevar 20 años de ser-
vicios. 

5.500 pesetas al idem D. Ma-
tías Bibiloni Isern, de la Jefatu-
ra de los Servicios Veterinarios 
de Baleares, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 20 años de ser-
vicios. 

5.500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Eduardo 
Garru Gómez, de la Agrupación 
de Artillería de Ceuta, a partir 
de 1.° de marzo de 1936, por lle-
var 20 años de servicios. 

5.500 p e s e t a s al idem don 
Eduardo Rodríguez Arocha, de 
la misma, a partir de 1 d e di-
ciembre de 1936, por llevar 20 
años de servicios. 

5.500 pesetas al idem D. Se-
bastián Barceló Fábregas, del 
Regimiento de Artillería Mallor-
ca, a partir de 1 d e diciembre 
de 1936, por llevar 20 afios de 
servicios. 

5.500 pesetas al idem D. An-
tonio Llompart Crespi, del mis-
mo, a partir de 1 d e octubre de 
1935, por llevar 20 años de ser-
vicios. 

5.500 pesetas al Idem D. An-
tonio Abeijón Alcalde, del Regi-
miento de Artillería de Costa nú-
mero 2, a partir de 1.° de enero 
último, por llevar 20 afios de ser-
vicios. 

5.000 pesetas al Maestro He-
rrador-Forjador D. Agustín Cor-
tés Vega, disponible forzoso 
prestando servicio en el Depó-
sito de Recría y Doma de Jerez 
de la Frontera, a partir de 1.° 
del actual, por llevar 15 afios de 
servicios. 

5.000 pesetas al dibujante don 
Ricardo Viejo Canalejas, de la 
Comandancia de Obras y Forti-

ficación de Canarias, a partir de 
1 d e marzo próximo, por lle-
var 10 años de servicios. 

5.000 pesetas al Maestro Si-
llero Guarnicionero D. Cristóbal 
Mérida Pedrola, de la Agrupa-
ción de Artillería de Ceuta, a 
partir de 1.° de mayo de 1936, 
por llevar 15 años de servicios. 

5.000 pesetas al idem D. Lau-
rentino Jiménez Morchón, del 
Regimiento de Artillería Mallor-
ca, a partir de 1 d e enero últi-
mo, por llevar 15 años de ser-
vicios. 

5.000 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Anselmo 
Undagarain Castañeda, de la 
Agrupación de Artillería de Ceu-
ta, a partir de 1.° de enero de 
1936, por llevar 15 años de ser-
vicios. 

4.500 pesetas al Maestro He-
rrador-Forjador D. Juan Cortés 
Vargas, disponible forzoso y 
prestando servicios en el Depó-
sito de Recría y Doma de Jerez 
de la Frontera, a partir de 1 d e 
marzo próximo, por llevar 10 
años de servicios. 

4.500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Ramón Mu-
ñoz Lara, de la Agrupación de 
Artillería de Ceuta, a partir de 
l . ° d e octubre de 1935, por lle-
var 10 años de servicios. 

4.500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Julio Ba-
llesteros Rodríguez, de la Agru-
pación de Artillería de Ceuta, 
a partir de 1 d e diciembre de 
1935, por llevar 10 años de ser-
vicios. 

4.500 pesetas al idem D. An-
tonio Martínez Rodríguez, de la 
misma, a partir de 1.° de no-
viembre de 1935, por llevar 10 
años de servicios. 

4.500 pesetas al idem D. For-
tunato Luzón Ortega, de la mis-
ma, a partir de l." de diciembre 
de 1935, por llevar 10 años de 
servicios, 

4.500 pesetas al idem D. José 
Mentís Pérez, de la misma, a 
partir de 1." de marzo de 1936, 
por llevar 10 años de servicios. 

4.500 pesetas al idem D. Ma-
nuel Alvarez Fernández, de la 
misma, a partir de 1.° de octu-
bre de 1935, por llevar 10 años 
de servicios. 

4.500 pesetas al idem D. Fran-
cisco Alvares Orive, del Regí-
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miento de Artillería Mallorca, a 
partir de I." de enero último, 
por llevar 10 años de servicios. 

4.500 pesetas al idem D. Luis 
Ruiz Espinosa, del Parque de 
Cuerpo de Ejército núm. 5, a 
partir de 1.° de abril próximo, 
por llevar 10 años de servicios. 

Sección de Marina 

He resuelto aprobar las pro-
puestas cursadas a esta Secre-
taría de Guerra, concediendo al 
personal de Armada que figura 
en la siguiente relación, los 
quinquenios y aumentos de suel-
dos que corresponden, con arre-
glo a lo establecido y que debe-
rán percibirse a partir de la fecha 
que en cada caso se señala. 

Burgos 24 de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

RELACIÓN QUE SE CFTA 

1.300 pesetas anuales en con-
cepto de dos quinquenios y tres 
anualidades, al Erimer Maqui-
nista, equiparado a Teniente, 
D. Francisco Brague García, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
en que perfeccionó el derecho 
al percibo. 

1.000 pesetas anuales en con-
cepio de dos quinquenios, a par-
tir de 1.» de febrero de 1 9 ^ , al 
Oficial l.®de Auxiliares de Sa-
nidad, procedente de Practican-
te Mayor, D. Remigio Ruiz 
Leal, por llevar 30 afios de ser-
vicios. 

1.000 pesetas anuales en con-
cepto de dos quinquenios, a par-
tir de 1.° de diciembre de 1936, 
al Oficial 3.° de Auxiliares de 
Mácj^uinas D. Cipriano Díaz Fer-
nández, por llevar 10 años en el 
empleo. 

500 pesetas anuales en con-
cepto de quinquenio, a partir de 
1." de diciembre de 1936, al Ofi-
cial 3." de Auxiliares de Máqui-
nas D Manuel Herva Montero, 
por llevar cinco años en el em-

fileo, debiendo cesar en el dis-
rute de los aumentos de sueldo 

que actualmente percibe. 
500 pesetas anuales en con-

cepto de un quinquenio a partir 
de 1.° de diciembre de 1936, al 
Oficial de Auxiliares de má-

quinas D. José Corral Lis, por 
1 evar cinco años en el empleo, 
debiendo cesar en los aumentos 
de sueldo que percibe. 

1.123,20 pesetas anuales por 
dos aumentos de sueldo, a par-
tir de 1 d e mayo de Í936, al Au-
xiliar de Almacenes de 2.° cla-
se Antonio Campos Rodríguez, 
por llevar 20 años de servicio. 

1.123,20 pesetas anuales por 
dos aumentos de sueldo, a partir 
de 1.° de octubre de 1936, al 
Auxiliar de 2." de Almacenes 
Juan Bolaño Martínez, por lle-
var 20 años de servicio. 

748,80 pesetas anuales por un 
aumento de sueldo, a partir de 
1 d e marzo de 1935, al Auxi-
liar de 2." de Almacenes Ro-
gelio Alonso Freire, por llevar 
diez años de servicio. 

748,80 pesetas anuales por el 
mismo concepto, a partir de 1 
de noviembre de 1935, al Auxi-
liar de 2." de Almacenes, José 
Fernández Urgorri, por llevar 
diez años de servicio. 

748,80 pesetas anuales por 
igual concepto, a partir de l.®de 
diciembre de 1935, al Auxiliar 
de 2. ' de Almacenes Bernar-
do Subiela Rey, por llevar diez 
años de servicios. 

748,80 ¡pesetas anuales por 
igual concepto, a partir d e l . " 
de agosto de 1936, al Auxiliar 
de 2.* de Almacenes Nicolás 
Pérez Martínez, por llevar 10 
años de servicios. 

1.200 pesetas anuales en con-
cepto de seis aumentos de suel-
do, a partir de 1." de febrero de 
1936, al portero de Oficinas Ad-
ministrativas, Constantino Sán-
chez Valella, con arreglo a la 
R. O. de 25 de octubre de 1930 
(D. O. nüm. 240). 

200 pesetas anuales en con-
cepto de primer aumento-de 
sueldo, a partir de 1 d e mayo 
de 1936, al sirviente de Oficinas 
Ricardo Malde Fernández, con 
arreglo a la misma disposición. 

2(W pesetas anuales en con-
cepto de primer aumento de 
sueldo, a partir de 1." de no-
viembre de 1936, al sirviente de 
Oficinas Luis Ríos Santiago, 
con arreglo a la disposición ci-
tada. 

250 pesetas anuales en con-
cepto ae quinquenio, a partir de 

de abril de 1935, al Maestre 

de Marinería permanente I 
turnino Serantes Iglesias, 
llevar cinco a ñ o s en la clase, 

2 5 0 pesetas a n u a l e s en ci 
cepto de quinquenio, a partirl 
1 . ^ de marzo de 1935, a! Mal 
tre permanente de ArtIllJ 
Francisco Regó J u n c a l , p o r i 
var cinco afios en la clase, 

2 5 0 pesetas a n u a l e s en u 
cepto de quinquenio, a partir 
l . ° de mayo de 1 9 3 6 , al Maes 
permanente de Art i l le r ía F:[ 
cisco Edrera F e r n á n d e z , j 
|evar cinco años en la clase,] 

Anuncios Oficíales 

Comité de Moneda E x M 

Cambios de compra de 
nedas publicados el día 271 
febrero de 1 9 3 7 , de acuerdo c 
las disposiciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDESTES DE EXPOl 
CIONES 

Francos 
Libras 
Dólares . . . . 
Lirss • •«••••k ta i t i i t , 
Francos suizos 
Reichsmarlt 
Belgas.. 144 
Florines 
Escudos . • . . . t • • 11,,,, 
Peso moneda legal 2 
Coronas checas 30' 
Coronas suecas g'l 
Coronas noruegas SI 
Coronas danesas 
Francos Marruecos,,.. 

DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLI 

TARIA Y DBPINITIVAMENTB 

Francos 
Libras 52'; 
Dólares lo'i 
Francos suizos. 245'í 
Belgas 180'í 
Florines 5'í 
Escudos 47'f 
Peso moneda legal.. • 3'Il 
Francos Marruecos... 

IMPRENTA PROVINCIA!, 


